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  Mediante Providencia de Alcaldía se incoó expediente para la modificación de 

créditos nº 12/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de transferencia de 

créditos.

Obra en el expediente Memoria de Alcaldía, en la que consta la propuesta de 

modificación.

Se ha emitido informe de Intervención, informando FAVORABLEMENTE la 

propuesta de Alcaldía.

 
Visto el expediente tramitado y la propuesta de resolución formulada, esta Alcaldía-
Presidencia, haciendo uso de las facultades que le confiere la vigente legislación de régimen 
local con esta fecha RESUELVE:

 
 PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n. º 12/2025, del 

Presupuesto vigente en la modalidad de transferencia de créditos, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

A) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO 1 – 
GASTOS DE PERSONAL.

- Gratificaciones personal Ayuntamiento.
- Personal laboral temporal programas de Administración General, Cementerio y 

Servicios Sociales.

1.- CRÉDITOS A AUMENTAR.

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

132 151 GRATIFICACIONES 70.817,39
170 151 GRATIFICACIONES 389,67
170 16000 SEGURIDAD SOCIAL 124,69

23104 13001 PERSONAL LABORAL FIJO: HORAS EXTRAORDINARIAS 115,55
23104 151 GRATIFICACIONES 1.094,04
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23104 16000 SEGURIDAD SOCIAL 387,07
23105 151 GRATIFICACIONES 122,07
23105 16000 SEGURIDAD SOCIAL 39,06

493 151 GRATIFICACIONES 77,68
493 16000 SEGURIDAD SOCIAL 24,86
931 151 GRATIFICACIONES 2.111,68
931 16000 SEGURIDAD SOCIAL 675,74
932 13001 PERSONAL LABORAL FIJO: HORAS EXTRAORDINARIAS 181,61
932 151 GRATIFICACIONES 5.787,52
932 16000 SEGURIDAD SOCIAL 1.910,12
164 13100 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 5.149,07

23100 13100 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 4.072,87
920 13100 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 13.647,92
920 13100 PERSONAL LABORAL TEMPORAL 13.303,84

TOTAL AUMENTO POR TRANSFERENCIAS 120.032,45

2.- CRÉDITOS A DISMINUIR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

132 12001 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A2 7.758,71
132 12003 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO C1 15.846,17
132 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 15.421,19
132 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 31.791,33

49100 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 895,61
49100 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 711,12
49100 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 430,24
49100 16000 SEGURIDAD SOCIAL 606,08

920 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 1.053,66
920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 973,64
920 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 1.606,51
920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 932,07
931 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 895,61
931 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 827,60
931 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 311,68
931 16000 SEGURIDAD SOCIAL 832,42
934 12000 FUNCIONARIOS: SUELDOS DEL GRUPO A1 895,61
934 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 827,60
934 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 409,48
934 16000 SEGURIDAD SOCIAL 832,42
164 12004 SUELDOS: FUNCIONARIOS DEL GRUPO C2 2.076,95



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 15704543664342647761 en https://sede.alcazardesanjuan.es

164 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 1.370,16
164 12101 COMPLEMENTE ESPECÍFICO 1.701,96

23100 12001 SUELDOS: FUNCIONARIOS DEL GRUPO A2 1.869,49
23100 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 1.182,09
23100 12101 COMPLEMENTE ESPECÍFICO 1.021,29

920 12001 SUELDOS: FUNCIONARIOS DEL GRUPO A2 12.371,13
920 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 7.822,34
920 12101 COMPLEMENTE ESPECÍFICO 6.758,29

TOTAL DISMINUCIONES POR TRANSFERENCIAS 120.032,45

B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL GRUPO DE 
PROGRAMA 231 – ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA.

- Subvención a Afadis a través de Convenio de Colaboración.

1.- CRÉDITOS A AUMENTAR.

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

23107 48000 A INST. SIN FIN LUCRO: AFADIS. TTE. ADAPTADO 7.050,00
TOTAL AUMENTO POR TRANSFERENCIAS 7.050,00

2.- CRÉDITOS A DISMINUIR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

23107 48001 A INST. SIN LUCRO: AFAS. GESTIÓN FRIDA KAHLO 7.050,00
TOTAL DISMINUCIONES POR TRANSFERENCIAS 7.050,00

C) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS CORRESPONDIENTES AL GRUPO DE 
PROGRAMA 912 – ÓRGANOS DE GOBIERNO.

- Cuota Red de Pueblos Gastronómicos de España.

1.- CRÉDITOS A AUMENTAR.

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

912 48005 A INST. SIN FIN LUCRO: OTRAS CUOTAS 3.235,00
TOTAL AUMENTO POR TRANSFERENCIAS 3.235,00
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2.- CRÉDITOS A DISMINUIR

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

912 11000 PERSONAL EVENTUAL: RETRIBUCIONES BÁSICAS 2.416,88
912 16000 SEGURIDAD SOCIAL 818,12

TOTAL DISMINUCIONES POR TRANSFERENCIAS 3.235,00

SEGUNDO. Que se dé traslado de este decreto a la Intervención de fondos.
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